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 Por Secretaría REQUIÉRASE a la Notaría Sexta del Círculo Notarial de 

Bogotá, para que nos informen de manera inmediata la suerte de nuestros 

oficios No. 02988, 00325 y 00752. Haciendo las advertencias por el 

desacato a una orden judicial. OFÍCIESE.  

 

 Secretaría a través del correo electrónico remita directamente el 

oficio a la entidad requerida.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 81 HOY 16 DE DICIEMBRE 2021 
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